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ti" PARTICIPACIONES . SOCIALES .:0.c 

¿ RINA o AGUIRRE: do: ARROBA 7.” ARRO| 

coa ia BA + POR: EL - SEÑOR “¡DON 

“2 "PREDES ' BOMORQUEZ' *' BARCO“, “-* 

En la ciudad de Guayaquil, Capital “da "la “Provinola- O 

titróés de jJulio:+'do''mil novecientos” setenta "y seis,- me 
nn 

anto mí, Doctor. .JORGR , MALDONADO ¿,RENNELLA y. abogado). No = 

tario Titular  Sóptimo. dol Cantón Guayaquil, comparocen 

por una parte, el señor «don FONFREDES BOHNORQUEZ  BAR= 

co Guion -doolara. sor ecuatoriano, casado, contador: pú- 
es 

     RRE do: ARROBA ARROBA "quien «doclara.: ser «ecuatoriana y - 

- An 

casada, dedicada” a» la: dirección. de -su hogar; ..-: Los- 

comparociontes..son .mayores ' do. edad; con ::domicilio.. on- 

esta ciudad: :de Guayaquil; personas, capacos.; para.. obli. 

garso y contratar, a Qquiones:'de-':conocor «doy... fos: los- 

“Másmos "que: comparecen “a”'celobrar osta “6scritura- pú 

blica de: cesión :.y :transferencia.. de. participaciones - 

sociales -de-- compañía :de- responsabilidad, limitada, s50=- 

bra euya objeto y resultados astán “bion 'instruídos - 
ia 

    

  

que - procodon. de ¿una manora libre y. espon - 

 



% 
» . . . , 

' 

tBneat - cu “»torgamionto .mo ' presontan la minu= , 

  

que * dice asít - «. mw e mo s «o pa so . a 

3 v SEÑOR NOTARIO '¿ : Inserte - ustod en ol Rogiístro del. 

a Escrituras Públicas 'a' su cargo, una de cesión de - 

aportación "o: participación de capital social on = 

  

compañía de 'rosponsabilidad (limitada, al tonor do 

    

     

  

   

El 

    

    

         

    

   

> o es ' propietario de. una aportación o participación - 

- ” ge ! 

CI o mil cueros : del: capital social de la Como 

    

    

12 RA .EL-. EJECUTIVO CIA, LTDA. * . — 09 oo o. q. ter 

sl. 2E GUNDA.:; - La Junta Extraordinaria de Socios =| 

de: la ¡“antos: citada ''compañta, on ' sesión “celebrada 

  

14 

15 el día .quínce de .margo de mil: novecientos sotenta- 

e y seis, por unanimidad . aprobó -quo'-ol-:señor Fonfrodes 
1 em 

Bohórquoz:» Barco «ceda :o. .traspase su. aportación.o0 =» 

participación 'del' capital' que ' tiene: en: dicha:. compa 

fa, a favor de la. señorá .Marina . Aguírro' do Arroba    
20 TERCERA .- Hechas: lag eonunciaciones precodon - O 

tos, el señor Fonfredes Bohórquoz Barco tíono::a > 

21 Lo, 

bien ceder su "aportación *ó-: participación ' de» dioz - 

  

mál sucros "del capital. social “que. ticne. en l1a..- 

Compañía. Hotelera ". El: Ejecutivo. Cía... Ltda. .", a -= 

  

favor de la sofñora Marina 'Aguirro do (Arroba ."-  - 

  

CUARTA ¿Ya La soñora- Marina? Aguirro de: Arroba -| 

acepta la cosión: de aportación O participación dol- 

capital social cue so lo hace on los términos =- 
-



         
  

con lo:     dispuesto en - 

  

    
     

    

cumplir 

   ciento 

“'" “inserte el. cortificado que  ha' otorgado 'el : Gaorento= 

   

  

5 de la compañía '. » .Autorice la escritura. con todos 

e Pirmádo..:) Jorge Romero - 

2 -= Registro número un mil :troin - 

4 
8 - 

e CE RT IFPICADO. - SEÑOR JUAN FRANCISCO MENE 

SES BONILLA, Gerente do la Compañía -Hotolorá Ll B=- 
10 

    

     

  

dl 

:2 

3 2 o et ainttotactó: otebrada_02 quines 0 cero 
¿cocinar alo sotes Pontrtas > 
sel hórquez Barco ceda su aportación o  participación' = 

que' tiono dol capital social, a favor de la: soñora 

Marina Aguírro de Arroba . » Guayaquil, diocisóis do 

. marzo de. míl novecientos setenta ' y sois. -» Firma     
) firma ilegible 1. Juan: Francisco Monesos B. - 

  

24 ciudad 'de Guayaquil, a los Qquinco días del: mos de 

28 marzo de mil novecientos. setenta | y seis, a las dioz 

  

horas de. la mañana, en. el Jocal :.social. de la Con 

ar pañía Notolera_ F1 Ejecutivo Cía, Ltda., se reínen -= 
a 

al evo da are Pitra oir ria dr sortos 3 11739 >-j 

  

1 

' 
, ¿ 

Y 
A 

A



, . * 
ss . * 

biliaria Central -S,. Ae, representada por gu  represon 

tante. legal optometrista ' Juan Carlos .Arroba,'como «= 
2 

al Gerente que es de' la mismá, y- “como propietario - de- 

a doscientas .veintitrós participacionos: de: diez: mil —- 

$ sucres cada unazj el' señor Fonfredes Bohórquez Barco, 

6 como propietario de' una participación''do dioz mil- 
     

           
- Ssucres3 y, la señora Marina Aguirre de* Arroba, como = 

    
     

    

e propietaria do una' participación. de dioz mil Suoros| 4 

o por ldó que hallldndoss prucente la totalidad ael 

10 capital social . que es de dos : millones doscientos -= 

a cincuenta mil ' sucres, deciden los socios por unani- 0 

19 mídad, reunirse on :Junta. General, Extraordinaria, al “Ll. > 

13 amparo de lo dispuesto en el ¡artículo ' ciento tre - . 

a la Ley de Compañfas, en concordancia .con el=|. 

15 artículo dosciontos "setenta y tres de la misma  - o 

sol loy'. - Actúa en la. presidoncia el señor optomótris 

+7 ta Juan Carlos. Arroba en su. calidad de titular del. 

se la mismaz y, en la Secretaría, el señor: Juan Francig| 

19 co Meneses Bonilla » - El presidonte declara Insta - 0 

20. lada la Junta Genoral y dispone. que so paso A. o o 

21 deliberar sobre el motivo de- la mismay cual es el=-|,.. . 

20 de conocer y resolver sobre la cesión do partici -| 

25 . pación a hacerse .por el socio señor Fonfrodes Bo - 

os hórquez Barco. - Luego de algunas doliberaciones - : 

25 la Junta: General, por unanimidad, resuelve autorizar =| .. 4 

ce | para que ceda el señor Fonfredes Bohórquez Barco - 

e su aportación a favor de la, señora Marina. Aguirre «+, 

de Arroba. - Por no haber otro asunto Que tratar, 
28



     

  

         concede un receso para     presidencia que 

      

   

    

cual     el acta, realizado lo:    
* observación ni '-    aprobó ¡por úimnanimidad, sin 

    
modificación . - So lovanta la: sposión a las 0nco - 

          

horas treinta minutos de la  mafñianaz y ara  Ccon3 - 

tancia, y de conformidad. a la loy, suscriben la ' 

presonte acta todos los concurrentes . -» Firmado 

firma ilegible + Optomotrista Juan Carlos Arroba 0, 

-» Presidonto . = Firmado ) firma didlogible + 

Francisco Monosos B.. - Goronte += ' Socrotario 

Firmado firma d¿ilogiíblo 4 Marina 'Aguirro do Arro- 

Accionista ». » Firmado ' firma llo - 

gible . Fonfrodes: BohSrquez' Barco 

asrega, A . esta escritura, el comprobanto, de : pa- 

go -del ¿impuosto. correspondiento a los Cologios : Na- 

cionalos *" Aguirro Abad "y" Dolores Sucre Ho 
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E
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eatáa' ciudad de Guayaquil'. - (Hasta aquí la mi » 

nuta sus documentos habilitantos ¿insortos y agres- 

gado Quo, en un mismo toxto, quodan olovados 

critura pública . Yo, ol notario doy" fa" que, dos - 

_pués de haber :«sido lofda, en alta voz, toda eosta - 

    
oscritura, los otorgantos, ó£stos la Aprueban y la 

suscriben conmigoy el notario, on un solo acto 

Firmado firma ilegiblo 1: —Fonfredes Bohórquez Barco 

Cédula de Ciudadanía número cero nueve =-= Cero uno - 

uno nuova siete cinco ocho, » Cédula Tributaria nú- 

  

Moro  nuove cero tres tros dos . - Firmado ) Marina 

  

 



     

  

2. do Arroba Zo Cédula de Ciudadanía número cero nue =--*. “ 

a ve -= cero: cero seis Cero ocho coro ocho. - Códu- 

3 la Tributaria número cero cuatro tres' nueve "dos sie 

2 to. - El Notario ¿+ Firmado ).Doctor JORGE MALDO - 

    

    

  

NADO RENNELLA Le . s E 

el COMPROBANTE '* DE "PAGO. -COLEGIA 

| vACcrIoNAL  BXPETRIMENTAL " AGUI- 

el RRE ABAD " - COLECTURIA.- Nímoro - ' 

uno cuatro' cuatro” cinco tros tres . -» POR :3- Dioz - 

o 

sueros + .- Recibí de: Fonfredes, Dohórquez Bo, la suma 

de diez sucres por concepto del impuesto a .favor - 

de los: Colegios "-' Aguirre Abad " y " Dolores St= 

  

" , Dos por mil adicional a las Escrituras - 

Públicas . -= Impuesto sobre la cuantía de indeter =- 

= Ordon número uno sels 

Guayaquil, julio (veintisiote 

  

17 de míl novecientos setenta y sois . - Firmado )- fir 

18 ma ¿ilogible 2 El Colector. - Hay un sello . LF) 

CORA 
A 

Se otors anto míj en fo de ello configro” cesta - 

  

20 

PRIMER TESTIMONIO- que, en tros fojas útiles, sello y » 

21 
l 

firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los VEINTISIUTE 
22 

y 

2o DIAS del MES de JULIO. de: MIL NOVECIENTOS SETENTA - 

: - 

s > b - . . 

í Ss 7 - 

4,1) A Í 

Y . A  - 

7 

eS Dr Jorge Maldonado Rennalia 

A vsuorto Séptimo dal Cantón Guayaquil 
- . O 

PD mn cs ld 

   



KE 
mó nota de la cesión de participaciones que contiene la presente escritura pú 

. 

blica, a fojas 3100 del Registro Mercantil, Rubro Industrial de mil novecien- 

tos setenta y tres; y, 14191 del Registro Mercantil, Rubro Industrial de mil no 

vocientos setenta y cuatro, al margen “e las inscripciones respectivas. - Gua 

    
   pu AAA IA AA 

"REGISTRO MERCA 
; CANTON GUAYAQUIL 

¡VALOR PAGADO POR ESTE CERTIFICADO   


